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otras ~signaturaB ya ·estableciQas. i!ll loa ,pl(l.t\~:.t!1e;:e&t.UdiO,vi·
gentes de las diversas Seccionea. En el últUni),icaso la'propues
ta debe ser aprobada por la Junta.de Seect'{)~,

La Dirección General de Enseñanza Sup~t1or' e J:llvestiga~

ción queda autorizada. para tUctar CUál1tas 'd,i~siciones s~an
necesarias ,para elcUltlp1imientó de ):a,presenti0rcien.

Lo digo a V. l. para su IX)noclmierttoy d~li::lefect()s

Dios guarde a V. 1. muchos afIos.
Madrid, 2 de abril de 1970,

V1LLAR PALAS.

Ilmo. Sr. Director general de EnselÍ.an~a Superior e Investí
gaeión.

ORDEN de 2 de a,bril d'e 1970 POf la Ilti:e Se recti
fica la de 25 de febrero de 197(J relativa a la, obli~
gatoriedad de la asignatura, de _«1.{ts,twia de la
Medicina» df:l la f.icerwifltura de Medkína de la.
UniVersidad de Madrid. .

Ilmo. Sr.: Padecido error material en la r~acci~ de la or
den ministerial de 25 de febrero <le 113'70 (<<BoletínOfictal<lel
Estado» de 13 de marzo),

Este Ministetio ha resueltQ que. 4 reda'l;:üIÓI1 Q:~fiI1:itiva de
dicha Orden sera.del tenor literal siguiente:

Vista la propuesta de la Urtivesidad de Madiid;!,:ent~l ~entido
de que la asignatura de «Historia d,e la ,M"edici'PIlj},:'.<ie1 'período
de Doctorado, pierda SU actual carácter qeobliga.tQti@.ad Wm
el que aparece en el plan de estudiQ$.vigente,)}:ísandO; ~'figuntr
con carácter optativo en dioho período, y.de;·'ac~Pó con el
favorable dictamen del Consejo NaciórülL~,'EdtlCl!iCi~n¡

Este Ministerio ha resuelto que la.a~IIa.turA·::dél.;:I)()ctQrado
del vigente plan de estudios' de la. Faculta4<.de ;:'M:e'l~p1n.~.de; la
Universidad de Madrid, «Historta de la:~E!dlcina-»/·plerqa,su
carácter obligatorio y pase a figurá,r com6opta.t~va-en dicho
período. . ,

Lo- digo a V. L para su conocimiento v dentátr €'fectos,
Dios guarde a. V. 1. muchos· años.
Madrid, 2 de abril de 1970;

Vl~ P~.sl

Ilmo. Sr. Dírector general de E!1p,eñanzl). SuperIor e ItWe<;Uga,ciún.

ORDEN de 2 de abril de 1970 par la Q'!1e se esta·
blecen las enseiíanzasquf! se i1n-~rtjr-án en. la
especialidad de «Esta.d-istica» .<le1r.tto.;fk·.. la: Rfpna
de «Matemática aP1ie!tdi¡,~ ~.~ laS~ .<úJ Ma
temáticas de la Facultad, de Cienciaacle la Uni...
versidad de Madrid. ' ,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada. -p:()J7I~,.1i'&c1fltad~e
Ciencias de la Universidad de MadridYl<f$:: intortnt!S ~avO'"
rabIes del Rectoraqo y del ConseJ() Naci0ll4\ld~.,E~~capi6n.

Este Ministerio ha resuelt() lo .IDguiÉ'lnte: '

1.(> La especialidad de Estadístí'J3 dentro;,~;!1\o,..~a de
«Matemática aplicada» de la Soc,ci~n de::Aü~iiijUii)~ de- la
Facultad de Ciencias de la Unlversidad.,(i~:MrWri~i1npartjrá
las enseñanzas que a contínuación ,se detallan: '

Los tres primeros cursos continuarán según. la forma pre
vista en la Orden ministerial de 28 de juliO de 19M Hl:Bdle-.
Un Oficial del EstadO\I del 2 de septiembre).

CUARTO A1{o

Commus a las dos espedalid.ades

Análisis Matemático 3.0
Teoría de la Decislón.
Cálculo de Probabilidades n.

Especialidad de investiga.cién operq"i,i1)a

Métodos de Programación MaterJ:1áUca,.

Especialidad de estadí.$tfea

Díseño de Experimentos y Muestras..

Asignaturas optativas (a elegír unn, -entreJ:

Cálculo munérico 11.
Orga.nizacíón de datos y equipo,
Teoría de la Información.

QUINTO AÑO

C&lnunes a las do,~ t:3pecialid-adf's

Análisis Matemático 4,°
Teoría de Juegos.
Procesos Estocásticos.

Especialidad .d-einvestigacton operativa

Teoría de Colas e Inventarios.
Seminario de Investiga,ción Operativa.

EspéCfalidad al} Estadistica

Métodos de Regtes~óP: r Análisi-s Multivariante.
Asigna.turas optctti'JYas (H elegir una entre):

EcUaciQnes:en derlva.ct~ parciales:.
Ec()p-OXUt!tr-iay .Economía' de la Empresa.
Teoría de .Sistemas.
A;p1icacióncr~. lás.· calcuIad.oras,

2.... La Direceión~Ileral de Enseñanza Superior e Iuve&
tigación qJ,J;edtl &,ut<)Ti2tidapara dictar c~ntas diSpoSiciones
sean ¡>ertine~tesPltta el cumplimiento de Ja'presente Orden.

L{} digo a V. L }]ara su COllocimiento Y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchOs años.
Madrid, 2 de abril de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseüan;?;Q Superior e Investi~

sación.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes parla que se convoca, una exposición de
obrq.sde alumnos de las Escuelas Superiores ele
Bellas Arte".

Man~ni~nd9 el .. sis~ll pe~agógico de. fomentar las mues
tras colectivas de la obra ·artística de los ,alumnos de 188 EScue
las s.uPeriores <le BeU,ag :Artes, reveladoras. del nivel formativo
artistico de :,<1ichos centros,

~·pirecciÓ1lGener~Iha.resuelto. co;tvQCar en cada una
de las Escuelas.SuPeriores de BeUas Artes'de Madrld, Valencia,
Barcelona y Sevilla una. exposición de firt ele curso de obras de
sus alumnos. dé aCUerdo Cj)n las bases , y, estimuladas por los
premíosque a oontinuaclón' se espedfican:

1.0 Podrátl'éoneurrlr aesta.s e:xposiCión~ los alumnos oficia-.
les matricQJados en el PTesentecurso. en las ya- expresa.da.s
Escuelas. debiendo. tener aPI:'Qb~o elCur$Opteparatol1o.

2,° Las. exposieiQl1es:·.;,COD1prende;rán .188· especialidades de
Pintura. Escnltltta, Gralládo y Plll1tjo.

3,0 ~irá.~ ~Jjterío'.de'la:~a. ~Utud en la admi
sión de las, óbras,,~~a.SUS'~dencias y procedimientos,
con f'1' fin4e ,que re&P()Jl<llu1:de,una m!l.llel"a auténtica al sentir
actuaJ.dela:~uyentUdartistica.P~:fomf:1l~rla fantasía erea...
dora. se con.cede abBoluté;, libertad de t6lna.B.

4.' Cll<llj, al1llIlllO Padíi!¡n-esen~ 1>........(100 Obras, pr""uran
do que las de ~mtuta I1,() ~cedan del,2{),~ en su mayor
dlmenSlóIl, .nllas 4e $>ul!-Urade O,l1O mA$'<l$, Esta. últimas
"",ón a<lInitll!al\.eIl, cual<julel'matel"Úlo,.x.u de djbnjo y grablldo
habrlU1 de .."ll1<llltll<l8lJe¡lmatál.

5.° Por'la~etarl..;, de 'cada ESC1,1.t;j'I,.'.. ·entregarán, a peti
ción de losalumnOj;, .10j; boletln~ de. jnscrlpclOO y los r""lboa
de las; obras .mesentadaa

6.0 El plaZO deadn1jst6n ·de obras ser~el comprendido entre
el 20 )1 el 30 de.¡ ¡róxlltlomes de mayo, y la, """""lelOO ¡¡e..
hecera ablerta'en (l:ada,Eacu~,a,d~l1 al 10 del mes. Qe Jun1O.

7,' r.." PlrecctÓll a.neral d_Belias ArtllB~ " pro
puesta de loii cOITespondlen'tes .Jurados; los·.sigutentes premios
por E!('uela:

~g~~~r:~~~~en~=,~=i~~imeraccéslt,1.000 pesetas;
Escultura: ~o. 6JKICl.pesems¡ primer aceés1t, 1.000 peaetaa;

segundo a.,.,e'lt,lllen,<;Jóílil,O¡¡otl!l<>".
Grabad<>: Prem\o, a,(IOO,~; prime\' aooésit, 500 peaetu;

~gUl)<l9 IléCéSlt. menei6nI><>l>OJ'ifl"",
Dlll1tjo: Pt¡OOú.o. a.(IOO ~... laR; Prime\' accéslt, 500 peootas;

segundo accéslt. men<;Jóíl)\<>l>OJ'iflca.
8.° 'Los ~Ot>teriid08"seecmstd~méritos de pre

ferencia pa.ra.la, d~aciób.,de a1tunD.OSd~ Bellas Artes pen
sionlido8 epJa ·trniYerS1da<l;Internacional. deiVerano de Sant,an.
der,' asfoomoen l08"fu~~ooneurSC)ldeltdJudicación de beCas
<te preparaci~para,la.,en~fianz&.

9.° ' .,LQ8<lurad<>s serán'OfJOr:t:unaJn:en~ .d~ados ~r esta
DireceiónCleD:eralY'~~ ~~~por Catedtátlcos de
las resPectiv9.B·'·E$cl,tela.$;,'

10, l.aorganiza'01ón?~\láS Elxposic1on~corresponderá a las
Escuelas, den.tl'O de l~ltrn1tes.de' fechas' se.-ñalad08 en el nú
mero seis. OacIa, J~dod.eQeráhacerpUbI1cl:t laadjudicaclón de
los premios.ya~t -con tres -días, al menos, de antelación a
la clausura. {le laeJ:PQSiCión;

Lo ,ttigo-. V.S. :pfM'1l,. s,u conOCimie~to y 9em.ás efectos.
Di~ guarde a V. S.
Ma-dríd, 2 cie. abril de 197().~E:l Director general. P. D., el

Subdirectorgeneral.de~ervi~oa~Ramón, Falc6n.

Br. ,Tefe de la Sección de Ensefial,"lZttS Art1st1caa.


